
S€ñores
Accioristas de la Compañía
Grupo Coka Ci, Ltda.-

D€ mis consideracion€s:

Dn cumplimie[tos ¡ las disposiciones que señala el articulo 433 de la Ley de Compáñio'
en su resolución 92-l-4-3-0014 y promulgada er el Registro Olici¡l número 44 del 13 de

Oct'ubre de 1.992 pongo a consideración de ustedes el resultado de mi revisión s los

Est¡¡dos Fir¡ncieros del año 2013.

En mi calidad de Comisario Prircipal he ssistido a tod¡s las Juntas convocadas por la
empres¡ y doy constancia del cumplimientos dc todas las normas l€g¡les, cstatut¡ri¡s y
regl¡mentarias, esí como de las resoluc¡ones emitidas por l¡ Junla Gener¡rl de

Accionist¡s, así mismo de los objetivos trazados par¡ el año 2013 los cualcs cstán

cxpuestos en el itrforme del Ger€nte de l¡ Empresa.

L¡ compañía cumplió de manera s¡tisfectoria cotr los requisitos de métodos'

procedimientos y control interno. Realizándolos satisfactoriamente en los d€

bepartamentos de Contabilidad, Vent¡s, Cobranzss y Gerencia Gencr¡1.

En mi opinión los crite¡ios y polilicas contablcs, emple¡dos en la pref¡¡r:rción dc los

llst¡dos Fin¡ncieros alel aÍo 2013 y detalhdos en el inlorme presentado por €l Gerente

de l¡ Empr€sa, están r¿zonablemente encusdmdos con la realid¡d del negocio y han

siclo el¡bolados ile acu€rdo con los principios de contabilidad generalm€nte acept'¡dos'

Guayaqüil, 6 Marzo de 2014
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